
  

FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 
  

4 E a 

14 LO Cumpliendo las instrucciones de esa Real 

Federación, se rémite adjunto, por cuadru- 

plicado ejemplar, los Estatutos relativos 

a nuestro afiliado ULLA SOCIEDAD DEPURTIVA 

de PONTECESURES (PUNTEVELRA) 
  

La Coruña,4 de Marzo de 1,989 

e Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

MADRID,-





" FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club UÚLLi SUCIEDAD 

DEPORTIVA de PUENTECESURES (PONTEVEURA) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

O desde el día diez de 0ctubre 

de mil novecientos Sesenta y dos 

  

Y para que conste, expide el presente Certi 

  

  

- och 
ficado en La Coruña a na de 

marzo de mil novecientos ochenta 

y dos
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ESTATUTOS 

ULLA S.D. 

Puentecsures, 19 de Febrero de 1.982
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hair 58 y a] aos Ansa am Pas 2d mo 5 da Articudo 22 1 Club illa S.D. practicara como principal modalidad devortiva eli Futobols, 

y se afiliara a la Federación isparola de Futbol, que someterá estos ustatutos a la anro- 

tación definitiva del Consejo Superior de De 

Articulo 32, El Club Ulla S.D. se somete al résimen del presupuesto y 3
 atrinmonio propio 

con las sisuientes limitaciones: 
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 a) Sólo podrán destinar sus bien nes industriales, comerciales, profesionales 

o de servicio, o ejercer actividades de igual caráter, cuando los posibles rendi- 

. 2 2 1 

e mientos se apliquen íntegramente a la conservación de su objetivo social, y sin que; 

3 al en ningún cas0y pueda reportirse beneficios entre los asociados. 

1 cumplimento de los fines sociales. o”
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21 Cia TMiTa 3D. sodrá rayon * d) E1 Club Ulla S.D. podrá gravor y enaje 
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mos y emitir títulos trunsmisibles representativos de deduda O parte alicuota patrio 
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monialy sienpre oue cumpla con los siguientes requisitos? 
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1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios de los socios 
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E mt á Y ri Soy Dotrme ; AS 
prosentes en Asamblea General Extraordinaria. 
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2. ¡ue dichos actos no couppometan de modo irreversible el patrimonio de la entidad 
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a la actividad físicondoportiva que constituya su objetivo social. Pera la adecua 
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0 da justificición de este extremo poúrá exiglrse siempre que lo soliciten como mi- 

niño e 5 por 100 de los socios de número, el pportuno dictamen ecónsmico actuarial. 

se trate de tomar dinero a préstamo en ouantia superior al 50 por 100 del 
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presupuesto zmual o que represente un porcentaje igual del valor del patrimonio) 
Kad 

“así como en los supuestos de emisión de titulos, se requerirá informe de la Yede=- 

ración Española y aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

4. ón todo casos el producto obtenido de la enajensoión de instalaciones deportivas» 

2 mia e Erratas Ann - , 
o de los terrenos en que se encuentren, se invertiran integramente en la constru= 

: . esas O TO alla da Pardan » A e 

Artículo 42 El domicilio social se fija en nentocesuros, calle de Redondo n% 10, telefo- 
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: El Club Ulla S.D, también contará con los siguientes locales e instalaciones pros 

pias en el Monte de Porto cn fucntecesures, 

Artículo 5%. 1 ámbito de actuación de el Club Ulla S.D. pora lao prática y Fomento 

de sus actividades físicas y deportivos commcidirá básicomente con el de su donici- 

lio social, sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar 

todo el territorio nacional. 

CAPITULO 11 

Artícule 6%. El núnero de socios seríilinitedos La Juanta Directiva podrá suspender, 

sin embargo, la admisión de nuevos socios cuendo asi lo exijan rezones de aforo o de 

apecidad física de las instalaciones. Los socios podrán ser de las siguientes clases: 

de número), juveniles y de honor. 

Artículo 72. Serán socios de número todos los mayoes de edad, que soliciten y satis- 

fagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años de uno y otro nexo, serán calificados como socios 

juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones sociales mediante la 

cuneta que fije la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios de número 

al cumvlir la mayoria de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva confiera tal 

distinción y tendrán puesto pereferente en los actos oficiales del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus d:.rechos políticos como tal, de- 

be estar ifscrito en el censo de aquél, al menos con un año de antigiiedad ininterrum- 

pida. En su consecuencia, al inscibrise una persona en un Club, se hará advertencia 

formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho término 

Idéntica antiglledad ininterrumpida de un año se presisa para ser elegido como -— 

Presidente o Directivo de un Club, 

Se establence el principio de iguáldad de todos log asociados) Sa discriminación 

por razón de raza, sexo, reli igión, ideología o cualquier otra condic ón o circunstan= 

cia personal o social. 

Artículo 62, Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir el cimplimento de los Tines especificos del Club. 

bY Exisir que la ascciación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la Cultura 
O “da 

dy 

- 

Física y del Deporte, norias de desarrollo de la misma y a lo establecido en 

Separ:rse libremente del Club. 

Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, previa 

vetición razonadida a la Junta Directiva, quienes no podrán negerla. 
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e) ixponer libremente sus opiniones en el seno del Club, 

f) Ser elector y dlegible para los órganos de representeción y gobierno del Club, 

siempre que ocurran los requisitos del artículo T. 

Son obligaciones de los socios: 

E pl ds ES ns rd . =, 4 en A a a , Neno votas que cxija la Junta Dircctivas previo acuerdo de la Asame 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la Socie 

dad. ; 

c) Acater cuantas dispósiciones dicte la Asamblea Generals, la Junta Directiva o # 

. los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Asociación, 

Artículo 9%, Para ser admitido como socio, en cunlquiera de sus modalidades, será neee- 

sario? 

Solicitarlo por escrito dirigido e la Juanta Directivas indicando nombre y ape- 

llidosy número DeN.T., profesión y dirección. 

é Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caño. , 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido con 

anterioridade 

Artículo 10. La condición de socio se pierde: | 

a) Por voluntad propia 

b) Por falta de pago de las cuotas sociáles durante tres moses consecutivos. 

2) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter nmy graves, 

previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPÍTULO 111 

DE 1OS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO | 

Y ADUINISTRACION 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y administra sición “del Club Ulla S.De 

son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y 

estará integrada por todos sus socios con derecho 2 votos 

Artículo 13. Cuando el número de soéños no exceda de dos mil, podrán intervenir todos 

ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres representan= 

tes por unidad de miller o fracción y de entre ellos por sufragio libres, igual y se- 

otos Si no se computara dicho porcentaje la diferennia se cubrirá mediante sorteo en 

tre los asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a renresentantes deberán ser prosentados con quince dias 

de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su aceptación. 

La elcceión de los socios representantes o compromisarios será bianual, y deberán
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intervenir, por ds en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como 

  

extraordinarias) que se celebren eu el período para el que fueron elegidos. No po- 

drán ser elegidos para el sisnéente periodo bismual y su asistencia a las Asambleas 

"Generales será obligatoria. 

Artículo 14. Formarán parte de las Asambleas Generales de Clubs, además de la Jun= 

ta Directiva, y como Miembros de Honor: 

l. Los ex Presidentes de hubieran desemveñado el cargo al menos durante un 

año ininterrumpido, siempre que no hubicran perdido la condición de so- 

cios con posterioridad a su mandato. . A 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de Honor, | 

de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de socios de n?, 

3. Los cien socios más antiguos. 

vviculo 15. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, que- 

derán válidamente constituidas, en primera convoco :boriaz cuendo concurran a ella 

. , a A ; En a b 
presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia.in Seguriday cuando . 

asista el 25 por 100 de los socios con derccho de asistenciaz yy en tercera y úl— 

tima, cualquiera que sea el número de aquéllos con derecho de asistencia que estén 
* 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínino de quince días naturales de 

antolación a la fecha olegida. 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa pro- 

pia o a petición de la Junta Directiva o del 10 po 1003 al menos de los socios. 

1. La Asamblea General se reuhirá con carácter ordinario al menos una vez al 

añoy al finalizar la temporada deportiva, para trotar de las siguientes 

cuestiones: | | 

a) liemoria, liquidación del presupucsto, balance del ejercicio, rendición 

de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguientes 

c% Proyestos y propuesta de la directivas 

ad) Propósiciones que formulen los socios y que debrán ir firmadas, al me- 

nos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y Preguntas. 

2; Debrá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modificación de 

Estatutos, autorización para lo convocatoria de elección de Presidente y 

de Juanta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de títulos represen= 

tativos de deuda o de parte de alícuota patrimonial, enajenación de biene: 

inmuebles y fijación de las cuotas de los sociose 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17. | 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior a 

xv y
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1. La Juata Directiva quedará válidamente contituida en primera convocatoria cuan 

concurran a ella la mayoría de 
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0 Vicepresidente 
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que ostente ; 

2. La 
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Arbículo 19. 
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recibos y autorizara los pagos y levará los Libros de Contabilidad, En sus funcio=k: 1 

versónal administrativo del Clube , . nes podrá ser auxiliado por p 
% 

9. Será obliración del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc durante 
, ÉS de L si k ala CAL LAN ID AS Cu y irectivas CaAurante el 

e primer mes de cada afo, un balencd de situación y las cuentes de ingresos y gas- 

tos, que se pondrán enconociniento de todos los ociados, a través del modio o 

forma cue ge considere más oportuna por la Junta Directivas 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la documentación, re 

dactará cuantos documentos afecton a la nercha administrativa de la Asociación y 

llevará el Libro de Registro de Asociados y el Libro de ACTAS. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas recistrales generalmente aceptados e 

: DEL REGIMEN ELECTORAL 

, Artículo 20, La, elección de Presidente y demás curzos directivos del Club, bien en can 

on Los > A a Y . E a » non > ao a . 

idatura ccrrada o abiertas, se lleverá a Efecto mediante sufragio librey igual y secre 

to de todos log cosios con derech 
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Las candidaturas pora presidentes de Club o mienbros de Su Junta Directiva deben ir 
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Ois, al menosy por un núnero de socios con derccho a voto equivalente al 1O por 
I 

100 de ellos, si lo fueran en númocro inferior a 10.000, que se incronenbará en un 2 por 

100 sobre el exceso siayelia cifra fuera superior. 

La duración do los caros serán de cuntros elos y votos serán reclesibles. 

Artículo 21. Adenás de lo que establece al imtículo arberior pora la elección de Pre= 

A O A a 7 mo aa mot TARA a ambos AOS lic e : . : 

sidente y em lo que se rotiere a los revresentantes o compromisariosy el Club aplica- 

a las A ai da A adn Lar mo lc e rd en a es et Ad na TO renda Ti dad Ar a 

ra las noria LOCAIS este electo por a Federacion de SU PrINCLVAL modalidad aenor— 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL . 

n 2 rn a . so - ” añ ' aceso 28 2 E Ea . a . . e 

Artículo 22. 31 róginen documental del Úluo conguara de los siguientes libros: de Aso- 

ciados, de Actas y de Contabilidade 

e e y ala MEN a o E: ele en E a on aná eso a y 

O ico 23. Bn el libro de registros 4e asociadosy brán constar los nombres y ape- 

llidos de los socios, su docuommto Nacional de Tdentidad, profesión, y; en sucasos los 

natación, gobierno y adminidtración que ejerzan en la Asociación. Tan- 

bién se especificanía las fechas de altasy bajas y las de toma de pose esión y cese en los 

os aludidose 

Artíutlo Che En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que celebre la A isamblea 

“« General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y 

acuerdos adoptados. Las actas; serán firnadas, en todo caso, por el Presidente y el Se- 

cretarios 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonios como los dere 

chos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo precisarse la pro- 

e 

cedencia de aquellos y la inversión o destino de £3toSe 
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CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 
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áe la Junta Directivas 

CAPÍTULO VI 
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O DE PARTE ALICUOOTA PATRIMONIAL 

irtículo 28, 

bajo la coordinacion 
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CAPITULO VII 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 
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Ref2: Estatutos abrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, e 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes.   
La Coruña,8 de Febrero de 1,984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del ULLA S.D.
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